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CAPÍTULO V 
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA  

 
 
Artículo 233.- Para auxiliar al Presidente Municipal en materia de Desarrollo 
Municipal, El H. Ayuntamiento tendrá un Departamento de Planeación, mismo 
que estará a cargo de una persona denominada Jefe del Departamento de 
Planeación, el cual tiene como funciones, las de formular y conducir las políticas 
generales de planeación de obras. 
 
Artículo 234.- El  Departamento de Planeación, ejercerá las siguientes 
funciones: 
 
I. Fungir como integrante del COPLADEMUN. 
II. Participar en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo. 
III. Conocer e informar al Presidente Municipal de los distintos programas de 
inversión Estatales y Federales, para el Desarrollo Municipal. 
IV. Integrar el Programa Operativo Anual para la ejecución de la obra pública y los 
Programas Sociales, y presentarlo para su depuración a las distintas 
dependencias municipales. 
V. Remitir la propuesta de inversión anual al COPLADECOL y a la Delegación de 
la Secretaría de Desarrollo Social, para su aprobación definitiva. 
VI. Revisar conjuntamente con las dependencias municipales los acuerdos de 
coordinación que en materia de programación, presupuestación, y gasto público, 
para la ejecución de Obra Pública y Programas Sociales, firme el Presidente 
Municipal. 
VII. Integrar los expedientes técnicos y financieros en coordinación con las 
distintas dependencias municipales, a efecto de cumplimentar las disposiciones 
normativas para la adecuada ejecución del programa de obra pública, de servicios 
y programas sociales. 
VIII. En coordinación con la Dirección de Obras Públicas realizar las labores de 
supervisión de la obra pública, llevando el seguimiento físico y financiero, así 
como de avance de ejecución e informar periódicamente al Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado sobre tal avance. 
IX. Tramitar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, los 
expedientes técnicos y financieros de las obras aprobadas para la asignación de 
los recursos, agotando su procedimiento hasta la obtención y comprobación de los 
mismos. 
X. Conjuntamente con las dependencias municipales supervisar, evaluar y 
observar que el ejercicio financiero de las obras autorizadas en el programa de 
inversión, sea congruente con el avance físico programado, con sujeción al 
expediente técnico aprobado. 



XI. Dar seguimiento a la ejecución de la obra pública programada hasta su 
finiquito, incluyendo la integración del expediente técnico administrativo para la 
entrega de la obra en cuestión a la ciudadanía. 
XII. Contribuir al desarrollo social de los habitantes de la zona urbano- marginada 
del Municipio, mediante la aportación de recursos propios y aquellos instrumentos 
que permiten mezcla de recursos, para la ejecución de obras de infraestructura y 
acciones sociales que brinden un desarrollo integral de la sociedad coordinando y 
dando seguimiento a los distintos programas estatales o federales relacionados 
con ello.  
XIII. Evaluar y registrar el cumplimiento de las estrategias y proyectos 
contemplados en el Plan Municipal de Desarrollo.  
XIV. Compilar y procesar la información básica en las diferentes dependencias 
locales, para elaborar el anexo estadístico y el texto del Informe de Gobierno 
Municipal  
 


